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Secretaría Municipal

BUIN, 2 I oCT,2019

DECRETo ALCALDTcTo ¡" 3 /51

RMAZ

VISTOS: Las facultades que me otorgan los

IN OR MUNICIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde

Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'350 de fecha 06 de febrero de
2018, se toma conocimiento de la Resolución Exenta N" 17 /201,8, del Servicio
Nacional de la Mujer y Equidad de Género, que aprueba el Convenio para la
transferencia de fondos "Programa Mujeres Jefas de Hogar 2078-2019" .

3.- El Memorándum No L774, de fecha 15 de octubre de 2019, a
través del cual Ia Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador
Municipal decretar la modificación del Convenio Programa Mujeres Jefas de Hogar. Se

adjunta:

"1" Fotocopia Resolución Exenta N'BLg/2019 del SERNAMEG.
* Fotocopia Modificación de Convenio de Transferencia de Fondos y Ejecución

Programa Mujeres Jefas de Hogar.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N' 819/Región
Metropolitana de fecha lL de octubre de 20L9, del Servicio Nacional de la Mujer y
Equidad de Género, que aprueba la Modificación de Convenio de TranEferencia de

Fondos y Ejecución suscrito con la Municipalidad de Buin, Área Muler y Trabajo -
SERNAMEG "Programa Mujeres Jefas de Hogar4, documento que forma parte
integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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Ii,"
APRÜEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE

TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCION ENTRE

SERNAMEG REGIóN METROPOLITANA Y TA

MUNtctpAuDAD BUIN Ánrn MUJER y TRABAJo-

SERNAMEG PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR

/REGróNr

sANrrAGo, l1 B0T 20111

REsoLUctóN ¡¡¡¡1¡ ¡e ii,/ I
iü.tIdrorro*o

VISTOS:

DFL 1-19.653, de 2O91, del f\/inisterio Secretaría General de la Presidencia

de la República,'!ie'tia Jl texto refundido, coordinado y sistematizado cle

la Ley Ne 18.575 Or§ánica Constitucional de Bases de la Administración clel

Estado; la Ley Ns 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los actos de tos Órganos de la Administración del Estado; ¡a Ley

Na 19,023, que Crea el Servicio Nacional de la N/ujer y la Equidad de

Género; la Ley Na 21.125 de Presupuesto del Sector Público para el año

2019; Resglució¡, Exenta Ne 2282 de 201,8, que distribuye el presupuesto a

1", b¡rb¡cit,les H[¿i$náfut para et año 2019; ta Resotución Ne 19, de 2017,

de la Direccióri N,acional, que delega facultades en las Directoras

Re8¡onales; la Resolución Exenta N' L21830/469/2019. de 2019, de la

Dirección Naciorlal, I que establece subrogación de la Directora Reg¡onal

Metropolitana; la Resolución Exenta N' 17,2018 de esta Dirección Regional

y la Resolución Ns 7 de 201,9, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que

fi.la normas sobre exención del trám¡te de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Nacional ae Lg !¡rlLi V f. eOria.a de Género, en adelante rambién
"SernamEG". es un servicio rpúblito, funcionalmente descentralizado, clotado cle

personalidad jurídica y de patrimonio propio, que se relaciona con el presidente de la

República por intermedio del M¡nisterio de la Mujer y la Equidad de Género; y t¡ene por
objeto, ejecutar las políticas, planes y programas que le encomiende el mencionado
M inister¡o.

Que, el SernamEc, tiene como misión fortalecer las autonomías y ejercicio pleno cle

derechos y deberes Oe fa li]verbiüa¡lUe mujeres, a través de la implementación y ejecución
de Polít¡cas, Planes y Progiamai be llualdad y Equidad de Género, considerando el enfoque
territor¡al, y aportando al cambió cultural que se requiere para alcanzar una sociedad más

igualitaria entre mujeres y hombres en'el paÍs.
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§,te3. Que, atend¡endo sus objet¡vos institucibn aes{rrolla un con.iunto de modelos

los queprogramáticos tendientes a fortalecer Ias autonomías de

destacan:

las mujeres, entre

o Mujeres Jefas De tlogar.
o 4a7.

" N4ujer Emprende.

o N¡ujer, Sexualidad y lViaternidad. I I I

o Mujer y Participación PolÍt¡ca.

o Programa de Atención, Protección y Reparación en Violencia Contra

o Programa de Prevención de V¡olencia Contra las Mujeres.

las Mu jeres

4. Que, para mater¡alizar sus Programas, con fecha 29 de d¡ciembre de 2017, se suscribió

entre los comparec¡entes un Convenio de Transferencia para la ejecuc¡ón del Programa

fviujeres Jefas De Hogar, según consta de Resolución Exenta Ne 17, de 18 de enero de 2018,

de esta Direcc¡ón Regional

En ese contexto, con fecha 12 de septiembidla" lZórsi {on loslobietivos establecidos en el'rl'
mismo convenio que se aprueba en este acto, las partes modificaron el acuerdo original, los

que se ven reflejados a cont¡nuac¡ón.

5

6. Que es necesar¡o sancionar tal modificación con el correspondiente acto administrativo

RESUELVO: 
il I I

ARTÍCULO le APRUEBASE la Modificación de,fecha 12 de septiembre de 2019 -del convenio

suscrito con fecha 29 de diciembre de 2017 y aprobado mediante Resolución Exenta Ns 17, del 8 de

enero de 2018 de esta Dirección Regional, entre SernamEG y la Municipalidad de Buin, para la

Adm¡n¡stración e lmplementación del Programa Mujeres Jefas de Hogar, cuvo tenor es el s¡guiente:

Í\4ODIFICACION DE CONVENTO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN

tA DIRECCION REGIONAT

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

Y

rI
ENTRE

ETROPOLITANA
l;: i

t_4rEQr,r,rDAD DE GENERO

MUNICIPALIDAD DE BUIN

ÁRea rvlulrn v tRABAJo-SERNAMEG

PROGRAMA MUjERES JEFAS DE I.IOGAR

lr
En Santiago a 12 de sept¡embre de 2019, entre el Sérv¡cio Nacional de la Mujer y la Equidad de

Género, R.U.T. N' 60-107-000-6, servicio público funcionalmente descentral¡zado, a través de su

Dirección ReBional Nletropolitana, representada por su D¡rectora Regional (S) doña JOHANNA

OLIVARES GRIBBELL, cédula nacional de identidad N'11.656.814-4, ambos con domicilio en calle

Villavicencio N" 346 comuna de Sant¡aBo, en adelante el "SernamEG" o el "Servicio", por una parte;

y por la otra, la Municipalidad de Buín, en adelante, "el Municipio" o "la entidad ejecutora", R.U.T.

i

:
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Ns 69.072.500-2, representada por su Alcálde'don MTGUEL LEoNARDo ARAyA LoBos, céclula
nacional de identidad Ne 11.647.988-5, ai.irbps,coh domicilio en carlos Condell N"415, de la ciudacl y
comuna de Buin, todos mayores de edad, quiienes e*por"n lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES

1. Que, el SernamEc del servicio Nac¡onal de la Mujer y la Equ¡dad de Género, y la entidad
ejecutora, suscr¡b¡eron con fecha 29 de diciembre de 2017 un convenio de continu¡dad,ri 1 ti
Transferenci¿ de Fondosfyl r]$ucifnl para el programa Mujeres Jefas de Hogar, según
consta de Resolución exénta ltrtf 1) de fecha oB de enero del 201g, de esta D¡rección
Regional, la que tuvo por aprobaho Jste acuerdo de voluntades.

2. Que, el D.F.L. N' 1/19.653 de zocio, dei la secretaria General de Ia presidencia, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'18.575, orgán¡ca constitucional de
Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado en su artículo 3" señala que la

Admin¡stración del Estado estará al servicio de la persona humana, su finaliclacl es
promover el bien común, atendiendo d las necesidades públicas en forma continua y
perma nente.

3. Que, dentro de los objetivos estrqtégicas del servicio se encuentra el de contribuir a

fortalecer Ias autonomías oe rai iril¡LiJs, promoviendo su derecho a una vida libre cle

violencias, a través de programas o in¡ciat¡vas relacionadas con la prevención, atención y
reparación de la violencja contra las mujeres.

4. Que, las partes, en concordancia con el ordenamiento jurídico, Ios objetivos instituc¡onales
y aten¡endo a la necesidad de generar un progreso continuo en la ejecución programática,
junto con fortalecer la implementac¡ón de los programas y proporc¡onar cond¡c¡ones

., 1 .,oplrmas para su ejecuctol, §" y§,11 9,1:li necesidad entregar nuevas y mejores herramientas.
En vista de lo anterior, resulta, indis'pensable realizar algunas adecuaciones al conven¡o ya

individualizado, las cuales se OeslriO[n en las cláusulas sigu¡entes.

SEGUNDO. Objeto

El presente ¡nstrumento tiene por objeto modificar el convenio suscrito por las partes ya
individualizadas, en los siguientes sent¡dos:

1. Prorrogar la vigencia del convenio hasta el 31 de marzo de 2020, cuyo propósito es mejorar
la gestión continua en la e ntie§a ' dé'' iecu rsos considerando los tiempos de la total
tramitación de la Ley de Presupúistd y,rlji lra nsfe rencia de la primera remesa del año 2020.

Fijar cond¡c¡ones contractuales mínimas que
contratac¡ón de los prestadores de servicios.

debe considerar el Ejecutor para la

3. Explicitar que el ejecutor deberá facilitar y autor¡zar la as¡stenc¡a del equipo cle
profesionales a las capacitac¡ones organizadas en el marco de los programas.

TERCERO. Modificaciones Que ie
i:1

düce

Lnubn,o señalado, en los térm¡nos precedentementeLas partes acuerdan modificar el c
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consensuados, realizando los cambios que a continuación se indican;
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UNO. - Se agrega la siguiente letra B.7 nueva a la cláusula SEPTIMO: COMPROMISOS TÉCNlcoS Y

FINANCIEROS DE TAS PARTES, NúMCTO 1: COMPROMISOS TÉCN¡COS Y FINANCIEROS DE

SERNAMEG, en su letra B.- Comprom¡sos Financieros del sernamEG:

"8.7 SernamEG, se compromete a transferir, los, recursos para el cofinanciamiento de la

gestión, adm¡n¡strac¡ón e implementación del proyecto para el primer tr¡mestre 2020,

s¡empre y cuando exista la disponibilidad plesupuestaria en la respectiva ley de

presupuesto, una suma bruta, Única y to¡sl d$i13.?14'2p0 ](tres millones novecientos

ve¡nt¡cuatro mil doscientos c¡ncuenta pesob). Dicha iuma se desglosa de la s¡guienie

[orma:

Cta Item

Aporte

SernamEG

10

Gastos en Persona I

Administrativo ti:

20

Gastos en Personal

Operacional 53.62s.000.-

30 Gastos en AdministraciÓn

40 Gastos Operaciona les s 299.2s0. -

50

Transferencias

Beneficia rios/as lr $0.-
1

60 Gastos de lnversión I so.-

Totales 53.924.2s0.-

Si ex¡ste continu¡dad de ejecución de los Programas entre las partes del presente convenio,

por un nuevo ¡nstrumento a partir del 01 de abril del año 2020, el eventual reajuste de los

honorarios de tos prestadores de servicid dbti|¡eduto, se pagará retroact¡vamente, al 01 de

enero del mismo año, en la primera cuota"mensual de los honorarios correspondientes al

nuevo convenio.

El nuevo Plan de Cuentas que incorpore estos recursos deberá presentarse conjuntamente

a la primera rendición parcial del año 2020."

SernamEc transferirá la remesa anteriormente señalada a la entidad ejecutora, previo

cumplimiento de lo siguiente:

a) Que ex¡sta disponibilidad presupuestiriaipara estos efectos.

b) Que la ent¡dad ejecutora h¿ya entregadd a SernamEG los informes de rendición de

cuentas correspond¡entes a tot gaLtlli {a ir, l"l'""t, ü d" l" .rot" anterior v que

dichas rendiciones hayan sido debidamente autorizadas por el Servicio. Asimismo,

el ejecutor que no haya utilizado los recursos en el proyecto o no haya

comprometido su gasto o inversión al 31 de diciembre de 2019, deberá restitu¡rlos

al Serviclo. En caso contrario, los recursos comprometidos por el Servicio no serán

transferidos hasta la completa rest¡tución de fondos desde el ejecutor.

l

l

$0.-

so-l

I

l¡

I
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Dos. - Agregar en la cláusula sÉpTtMA: ¿oiüpRoivl¡sos rÉcr,r¡cos y FtNANctERos DE LAs pARTEs,

número 2: COMPROMTSOS TÉCwICOS Y FINiNC|EROS DEL EJECUTOR, en su tetra A,: Compromisos
Técn¡cos del Ejecutor, la siguiente letra A.15 nueva:

"A.15 Facilitar y autorizar la asistencia del equipo de profesionales a las capacitaciones
organizadas en el marco del Programa. La part¡c¡pación en las Capacitaciones convocadas
por SernamEG regional serán siempre de carácter obligatorio para el equipo y el ejecutor
deberá asegurar su

I

rcumolim¡ento". '

I ,r 'il llil r:

';i

TRES. - lncorporar en Ia cláusula SÉPTiMA: COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE [-A5

PARTES, número 2: COMPROMTSOS TÉCNICOS Y F|NANC|EROS DEL EJECUTOR, en su tetra B:

Compromisos tinancieros del E.¡ecutor, la letra que a continuación se ¡ndica:

"8. 17 El Ejecutor, se compromete a destinar los recursos para el cofina nciamiento de la

gestión, administración e implementación del proyecto para en el primer trimestre del año
2020, la suma bruta, única y total de S 3.813.750 (tres millones ochoc¡entos trece ¡.i1¡l

setec¡entos c¡ncuenta pesos). Dicha suma se desglosa de la siguiente forma:

APORTE EJECUTOR

Item

RECURSOS

EN DINERO

RECURSOS

VALORIZADOS

10

ca¡o5,enllersgria
Adm inistr'ativor 

..]

I

So.- 50.-

20

Gastos en Persona I

Operaciona I

30 Gastos en Administrac¡ón So.- s750.000.-

40 Gastos Operacionales sss0.000.- s346.6s9.-

50

Transferencias ,

Beneficia rios/as.
li So.- so.-

60 Gastos de lnversión So.- $0.-

Totales 52.117 .09L.- $1.096.659.-

CINCO. - Se reemplaza - en I

PARTES - el N" Z: CONdtCtO

contin uación se indica:

a cl

Nlc
AU AVA: COMPROMISOS ADMTNTSTRATTVOS DE t/ts
co Unl¡s oel Eeutpo DE TRABA.,o, por el que a

l

ul"N"2. Condiciones Contractuales del Eq de Trabajo

cta. 
I

sz.16i.oe1.- 1so. I

I

I



El ejecutor se encargará de dar cumplimiento a las obligaciones contractuales que por este

convenio Ie correspondan, por su cuenta y r¡esgo. SernamEG no tendrá ninguna relación

contractual, laboral ni previsional .on los pr{stapores que la entidad ejecutora destine al

cumplim¡ento de este convenio, y no asumirá obligación alguna derivada de los contratos

que celebre con dicho objeto.

Con el fin de resguardar la capacidad profesional y técnica de los profesionales y, en

definitiva, la atención adecuada a las beneficiarias de los Programas, y en consideración a la

rnisión y a la experiencia institucional, el eiecutor dentro de las esferas de su competencia

velará oor reseuardar los derechos laborales de los prestadores de servicio ,o rocurando que

estos tensan derecho a descansos rm tsós V liiencias Para ello resulta relevante que la.De

ent¡dad ejecutora verifique que los prestadorés de lservicio reaticen su cotizac¡ón individual

de acuerdo a lo establecido en la Ley N'20.25b.

Finatmente, et ejecutor deberá velar oo. oJ,ul", tL[LJ' ,¿" Le contrate, no cuenten con

anotac¡ones por causas de v¡olenc¡a intrafamiliar, ni en el reg¡stro creado por la ley N'

20.594, ni presente condenas por delitos sexuales ya sea contra niños, niñas, adolescentes

o personas mayores de edad.

A MODO EJEMPLAR EL EJECUTOR RESGUARDARÁ LAs SIGUIENTES CONDICIONES

CONTRACTUALES NíINIMAS, DE SU5 PRESTADORES DE SERVICIO A HONORARIOS:

Dereclro a ausentarse por l¡cencias médiiars for'enfermedad debidamente cursada por el

¡:rofesional de salud correspondiente. De esta, manera, en concordancia con la ley N'

20.255 que establece la obl¡gatoriedad de cotizar a los trabajadores independ¡entes, el

pago de los honorarios provendrá directamente de la institución de salud correspondiente

En caso que la licencia médica supere los 15 días se deberá proceder a contratar un

reemplazo por el periodo que dure la ausencia.

llespeto a ausentarse por 15 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por el

mismo periodo, en caso de cumplir un año de prástac¡ón de serv¡c¡os.

Derecho a ausentarse por l¡cen€ias de pre y bosi'natal y, en su caso, post natal parental,
I

con el 100% de los honorarios pactados. fl fipcuj¡gr dglSrár pagar, con cargo a los recursos

transferidos, la diferencia que no pagüe laL iorielpondii:nte institución de salud,

rest¡tuyendo a SernamEG la diferencia. SernamEG, de acuerdo a su disponibilidad

presupuestaria, transferirá recursos frescos para la contratac¡ón del reemplazo de la

prestadora por el tiempo que dure el descanso natal y parental. Para ello, el Ejecutor

deberá acompañar todos los antecedentes que se le soliciten.

Al padre se le respetará ausentarse por 5 días hábiles, con derecho al pago de los

honorarios por el m¡smo periodo, en cásotdd napimiento de un hijo/a que podrá ut¡lizar a

su elección desde el momento del partq, ,y en este caso será de forma cont¡nua, o

d¡str¡buirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento, tamb¡én se otorgará en

caso de adopción , pudiendo hacer uso del mismo a partir de la notificación de la

resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del menor, en conformidad

a los artÍculos 19 y 24 de la Ley N" 19.620, previa autorización de la entidad ejecutora y de

la certificación del nac¡miento o de la adopción.

Respeto a ausentarse por 6 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por el

mismo periodo, para fines personales, previailautprización de la entidad ejecutora, siempre

y cuando la prestac¡ón de servicios se in¡cie el 1 de enero, de lo contrar¡o se considerará

medio día de permiso por mes de prestació; {u tgilri.iod'

L;
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En casos de desvinculációf b ,O,i"nf
30 días de anticipac¡ón al,afectado o

Lr -- ir li

ún nt: a

Garant¡zar en caso de que et equipJ, jndependientemente de su forma de contratación o
vínculo con el Ejecutor, tenga dedicación exclusiva para la ejecución clel programa
durante su jornada laboral. En caso de los prestadores de servicios a honorar¡os el
ejecutor deberá garant¡zar que no tengan otros contratos v¡gentes ¡ncompat¡bles con la
prestación del servicio contratado. En este punto queda expresamente prohibida Ia

participación del equipo en actividadeq dg promoción política, rel¡giosas u otras m¡entras se

encuentren ejecutando labores f,qr¡¡ro del marco del convenio. Cualquier act¡v¡dad extra
programática del E.jecutor que i;Jbli|l¿le a los funcionarios o funcionarias públicos o
municipales o por personas contratadas bajo el Código del Trabajo, deberá ser notificacla a

Serna m EG para su a probaclón.

Garant¡zar como mínimo la contratación del equlpo dedicado a la ejecución del programa
durante toda la vigencia del presente convenio, salvo casos excepcionales y debidamente
ca lificado por ambas partes.

SEIS. - 5e reemplaza el texto de la cláusu

continuación se ind¡ca:

"El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitaclo
el acto administrativo que la aprueba y hasta que se cumplan a cabalidad la totalidacl de las
obligaciones que derivan de é1. sin perjü¡cio de ello y con el fin de dar cont¡nuidacl y al
func¡onam¡ento del Programa, se eñtiéñde que las actividades se comenzaron a realizar a

partir del 01 de enero ae ZOf S yi,rhd $!dráh exceder del 3L de marzo de 2020.,,

CUARTO: Constancia

Las partes acuerdan, que en todo aquello no modificado expresamente por este instrumento,
permanecen vigentes las d¡spos¡ciones pactadas en el convenio original.

SEXTO: Suscripción y firma.

La modificación que por este acto se introduce se'firma en 3 ejemplares de un mismo tenor y fecha,
quedando dos de ellos en poder del SeráámEG'y"üno en poder del Ejecutor

.r,Ji,

SEPTIMO: Personerías

La calidad de Directora Regional (S) de la Región Metropolitana, del Servic¡o Nacional cle la N/lujer y
la Equidad de Género de doña JoHANNA oUVARES GRTBBELL, consta de Resolución Exenta RA N"
l2L83o/469/2079 de fecha 13 de agosto de 2019 y su facultad para suscribir el presente

1,,:ili,l:ri1
QUINTO: Acc¡ones :" l"

En virtud de este instrumen,o, 
", 

,.ruil,o [acionat d" ra Mujer y ra Equidad de Género, Región
Metropolitana procederá a emitir Resolücióh 'áprobatoria de la presente modificación de Convenio
y su posterior publicación para efectos de lo d¡spuesto en la Ley Ne 20.2g5.

ctafe

I

vSiión, el Eiecutor deberá comunicarlo con, al menos

a NOVENA: VlGENClpi DEL CONVEN|O, por el que a

daa

i,l

I' J
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¡nstrumento consta de Resolución Exenta Ne 19 de 30 de octubre de 2017, ambas del serv¡cio

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 
,

ll'illl,

La personería del Alcalde, don MIGUEL LEoNARDO ARAYA LOBOS, para representar a la

Mun¡cipalidad de Bu¡n, consta en EL Acta de Proclamac¡ón del Pr¡mer Tribunal Electoral de la

Región Metropolitana, de 29 de nov¡embre de 20L6.

.!oHANNA OL|VARES GRIBELL/DIRECTORA REGIONAI(5)ISERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA

EQUTDAD DE GÉNERO/REGIórrl UrtnopoLttANA/ MIGU EL LEONARDO ARAYA TOBOS /ATCALDE /
fu4U¡\I ICIPATIDAD DE BUIN

tl
I I'i 

ii!-
l1

ARfíCU Lo 2a lflrPÚTEsE el mayor gasto que demande la suscripción de la presente modificación,

con cargo al Programa 02, subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 001 del presupuesto del serv¡cio

Nacional de la N/ujer y la Equ¡dad de Género año del 2019 y del año 2020, en la medida de que se

contemplen los recursos en la ley de Presupuestos y se cumplan las condiciones para efectuar el

desembolso.

/ARTÍCULO 3A ADJÚNTEsE copia del presente adm¡nistrativo, a la resolución exenta

aprobatoria del convenio modificado

ARTíCULo 4s PUBLíqUESE la presente Resolución en el banner Gobierno Transparente de la página

web del SernamEG.

AN E; N IqUESE Y REG ISTRESE

JOHAN .o ARES IBELL

RA REGION (s)

LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

REGIÓ
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DIRE

SERVICIO NACIONAL D
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Unided de Admínistrativo y Finanzas D.R. Metropolitana SernamEG' ' "
Unidad Jurídica D.R. M€tropolitana SernamEG

Oficina de Partes D.R. Metropolitana SernamEG
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MODIFICACION DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIóN

ENTRE

TA DIRECCION REGIONAL METROPOTITANA

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y tA EQUIDAD DE GÉNERO

I\iIUNICIPALIDAD DE BUIN

AREA IVIUJ ER Y TRABAJO-SERNAtviEG

PROGRAMA N/IUJERES JEFAS DE HOGAR

En Santiago a 12 de septiembre de 2019, entre el Serv¡cio Nacional de la IVlujer y la Equidarl de

Género, R.U.T. N' 60.107.000-6, servicio público funcionalmente descentralizado, a través de su

Direcc¡ón Regional Metropolitana, representada por su Directora ReBional (5) doña JOI-UINNA

OIIVARES GRIBBEIL, cédula nacional de identidad N' 11.656.814-4, ambos con domicilio en calle

Villavicencio N" 346 comuna de Sant¡ago, en adelante el "SernamEc" o el "servicio", por una parte; V

por la otra, la Mun¡cipalidad de Buín, en adelante, "el Municipio" o "la entidad ejecutora", R.U.T. Ne

69.O7 2.5OO-2, representada por su Alcalde don MIGUEL TEONARDO ARAYA LOBOS, cédula nacional de

identidad Ns 11.647.988-5, ambos con domicilio en Carlos Condell N"415, de la ciudad y comuna de

Bu in, todos mayores de edad, quienes exponen lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES

1. Que, el SernamEc del Servic¡o Nacional de Ia Mujer y la Equidad de Género, y la enticiacl
ejecutora, suscribieron con fecha 29 de d¡ciembre de zo17 un convenio de continuidacl,
Transferencia de Fondos y Ejecución para el Programa Mujeres Jefas de Hogar, según consta
de Resolución Exenta Ns 17 de fecha 08 de enero del 2018, de esta Dirección Regional, la que
tuvo por aprobado este acuerdo de voluntades.

2. Que, el D.F.L. N" 1/19.653 de 2000, de la secretaria General de la presidencia, que f¡ja texto
refundido, coordinado y s¡stemat¡¿ado de la Ley N' 18.57s, orgán¡ca constitucional de Bases
Generales de la Adm¡nistración del Estado en su artículo 3" señala que la Administración del
Estado estará al servicio de la persona humana, su final¡dad es promover el bien común,
atendiendo a las necesidades públicas en forma continua y permanente.

3. Que, dentro de los objetivos estraté8icos del Servicio se encuentra el de contribuir a fortalecer
las autonomías de las mujeres, promoviendo su derecho a una vida libre de violencias. a través
de programas o iniciat¡vas relacionadas con la

violencia contra las m ujeres.

prevención, atenc¡ón y reparación cle la
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4. Que, las partes, en concordancia con el ordenamiento jurídico, Ios objet¡vos institucionales y

aten¡endo a la necesidad de generar un progreso cont¡nuo en la ejecución programática, junto

con fortalecer la implementac¡ón de los programas y proporcionar condic¡ones óptimas para

su ejecución, se ven en la necesidad entregar nuevas y mejores herramientas En v¡sta de lo

anter¡or, resulta indispensable realizar algunas adecuaciones al convenio ya individualizado,

las cuales se describen en las cláusulas siguientes-

SEGUNDO. Ob¡eto

El presente ¡nstrumento tiene por objeto modificar el convenio suscr¡to por las partes ya

individualizadas, en los siguientes sentidos:

1. Prorrogar la vigencia del convenio hasta el 31 de marzo de 2020, cuyo propósito es mejorar la

gest¡ón continua en la entrega de recursos considerando los t¡empos de la total tram¡tac¡ón de

la Ley de Presupuesto y la transferencia de la primera remesa del año 2020.

2. F¡jar cond¡ciones contractuales mínimas que clebe cons¡derar el Ejecutor para la contratac¡ón

de los prestadores de servicios.

3. Expl¡c¡tar que el ejecutor deberá fac¡litar y autorizar la as¡stencia del equipo de profesionales a

las capacitaciones organizadas en el marco de los Programas.

TERCERO. Modificaciones que se introducen.

Las parteS acuerdan modificar el convenio señalado, en los términos precedentemente consensuados,

realizando los cambios que a continuación se indican:

UNo. - Se agrega la siguiente letra 8.7 nueva a la cláusula SEPTIMO: COMPROMISOS TÉCNICOS Y

FTNANCTEROS DE LAS PARTES, número 1: COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE SERNAMEG,

en su letra B.- Compromisos Financieros del SernamEG:

,,8.7 SernamEG, se compromete a transfer¡r los recursos para el cofinanciamiento de la

gestión, administrac¡ón e implementación del proyecto para el primer tr¡mestre 2020, siempre

y cuando ex¡sta la disponibilidad presupuestar¡a en la respectiva ley de presupUesto, una Suma

bruta, única y total de s3.924,250 (tres millones novecientos ve¡nt¡cuatro m¡t dosc¡entos

c¡ncuenta pesos). Dicha suma se desglosa de la siguiente forma:

Item

Aporte

SernamEG

10

Gastos en Personal

Adm¡nistrat¡vo 50.-

20

Gastos en Personal

Operacional s3.625.000.-

30 Gastos en Administración So.-

40 Gastos Operacionales s299.250.-

50 lransferencias 90.-

z i,-iú)i.'.

(in,,'r'('r 1

'(e$)/
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Beneficia rios/as

,,1 
t'"t "nt 1.,,,.,

i,: .lt l-f '' r

l;i1 r¡r 11i¡1 ¡tr/rLlt,;l'-i

..,Illf-lni', -

o,"l'á'Lu,¿¡tiii')í,., oo,-
Si existe continu¡dad de ejecución de los programas entre las partes del
un nuevo instrumento a partir del 01 de abril del año 2020, el eventual reajuste de los
honorarios de los prestadores de servic¡o del E.iecutor se pagará retroactivamente, al o1 de
enero del mismo año, en la primera cuota mensual de los honorarios corresponclientes al
nuevo convenio.

El nuevo Plan de cuentas que incorpore estos recursos deberá presentarse conjuntamente a la
primera rendición parcial del año 2O2O."

sernamEG transferirá la remesa anteriormente señalada a la entidad ejecutora, prev¡o
cumplimiento de lo siguiente:

a) Que exista d¡spon¡b¡lidad presupuestar¡a para estos efectos.
b) Que la ent¡dad ejecutora haya entregado a sernamEG los informes de rendición de

cuentas correspond¡entes a los gastos de la remesa o de la cuota anterior y que clichas
rendiciones hayan sido deb¡damente autor¡zadas por el Servic¡o. Asimismo, el
e.iecutor que no haya utilizado los recursos en el proyecto o no haya comprometido su
gasto o inversión al 31 de diciembre de 2019, deberá rest¡tu¡rlos al serv¡c¡o. En caso
contrario, los recursos comprometidos por el servic¡o no serán transfer¡dos hasta la
completa rest¡tuc¡ón de fondos desde el ejecutor.

DOS. - AgrCgAr CN IA CIáUSUIA sÉPTIMA: COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS DE tAS PARTES,
número 2: COMPROM|SoS TÉcNtcos y FtNANctERoS DEt EJECUTOR, en su letra A: compromisos
Técnicos del E¡ecutor, la si8uiente letra A.15 nueva:

"A.15 Fac¡litar y autorizar la asistencia del equipo de profesionales a las capacitaciones
organizadas en el marco del Programa. La participación en las Capac¡tac¡ones convocadas por
sernamEG regional serán siempre de carácter obl¡gatorio para el equipo y el ejecutor deberá
asegurar su cum plimiento".

TRES. - tncorporar en la ctáusula sÉpflMA: coMpRoMtsos rÉc¡ltcos v rlrunructERos DE tAS P¿\RTEs,
número 2: COMPROMTSOS TÉcNtcos v FINANCIERoS DEt EJECUTOR, en su letra B: compromisos
Financieros del E¡ecutor, la letra que a continuación se indica:

"8. 17 El Ejecutor, se compromete a destinar los recursos para el cofinanc¡amiento de la gestion,
administración e imprementación der proyecto para en er primer tr¡mestre der año 2020, ra
suma bruta, Ún¡ca y total de S 3.813.750 (tres millones ochocientos trece mil setec¡e¡rtos
c¡ncuenta pesos). Dicha suma se desglosa de la siguiente forma:
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APORTE EJECUTOR

Cta Ítem

RECURSOS

EN DINERO

RECURSOS

VATORIZADOS

10

Gastos en Personal

Admin¡strat¡vo §0.- So.-

20

Gastos en Personal

Operacional 52.L67.091-.- 5o

30 Gastos en Administración So.- s75o.ooo.-

40 Gastos Operacionales ssso.000.- s346.659.-

50

Tra nsferencias

Beneficiarios/as $0.- so.-

60 Gastos de Inversión 50.- So.-

Totales s2.7L7.091.- s1.096.6s9.-

'é>. .§ ;
í?1g"ru9:'.'

ctNco. - se reemplaza - en la cláusula ocTAVA: COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS DE LAS PARTES -

el N.2: CONOICIONESCONTRACTUALES DEL EQUIPO DE TRABAJO, por el que a continuación se indica:

"N"2. Condiciones Contractuales del Equipo de Trabajo

El eiecutor se encargará de dar cumplimiento a las obl¡gaciones contractuales que por este

convenio le correspondan, por su cuenta y riesgo. sernamEG no tendrá ninguna relación

contractual, laboral ni previs¡onat con los prestadores que la ent¡dad ejecutora destine al

cumplim¡ento de este convenio, y no asumirá obligación alguna derivada de los contratos que

celebre con dicho objeto.

Con el lin de resguardar la capacidad profesional y técnica de los profesionales y, en definitiva,

la atenc¡ón adecuada a las beneficiarias de los Programas, y en consideración a la misión y a la

experiencia institucional, el eiecutor dentro de las e sferas de su com Detencia vela ra por

resguardar los derechos laborales de los orestadores de servicio , procu ra ndo qUC CS tos tenqan

(

derecho a desca nsos, permisos v licencias. Para ello resulta relevante que Ia entidad ejecutora

verifique que los prestadores de servicio realicen su cotización individual de acuerdo a lo

establecido en la Ley N'20.255.

F¡nalmente, el ejecutor deberá velar por que el personal que se contrate, no cuenten con

anotac¡ones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el registro creado por la ley N'20.594,

ni presente condenas por del¡tos sexuales ya sea contra niños, niñas, adolescentes o personas

mayores de edad.

A MODO EJEMPLAR Et EJECUTOR RESGUARDARÁ TAS SIGUIENTES CONDICIONE5

CONTRACTUALES MINIMAS, DE SUS PRESTADORES DE SERVICIO A HONORARIOS:

Derecho a ausentarse por licencias médicas por enfermedad debidamente cursada por el

profesional de salud correspond¡ente. De esta manera, en concordancia con la ley N" 20.255

que establece la obligator¡edad de cotizar a los trabajadores independientes, el pago de los

honorarios provendrá directamente de la inst¡tución de salud correspondiente. En caso que la
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licencia médica supere los 15 días se deberá proceder a contratar un reemplazo por el periodo
que dure la ausencia.

Respeto a ausentarse por 15 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios ¡ror el
mismo periodo, en caso de cumplir un año de prestación de serv¡c¡os.

Derecho a ausentarse por licencias de pre y post natal y, en su caso, post natal parental, corl
el 100% de los honorar¡os pactados. El Ejecutor deberá pagar, con cargo a los recursos

transferidos, la diferencia que no pague la correspondiente institución de salud, restituyendo a

SernamEG la diferencia. SernamEG, de acuerdo a su disponibilidad presupuestar¡a, transfer¡rá
recursos frescos para la contratación del reemplazo de la prestadora por el t¡empo que clure el

descanso natal y parental. Para ello, el Ejecutor deberá acompañar todos los antecedentes que

se le soliciten.

Al padre se le respetará ausentarse por 5 días hábiles, con derecho al pago de los
honorarios por el mismo periodo, en caso de nacimiento de un hijo/a que podrá ut¡lizar a su

elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma continua, o distr¡buirlo
dentro del pr¡mer mes desde Ia fecha del nacimiento, también se otorgará en caso de

adopción , pud¡endo hacer uso del m¡smo a partir de la not¡f¡cación de la resolución que

otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a los artículos 19 y

24 de la Ley N' 19.620, previa autorización de la entidad ejecutora y de la certificación del

nacimiento o de la adopción.

Respeto a ausentarse por 6 días hábiles, con derecho al pago de los honorarios por el mismo
periodo, para fines personales, previa autorización de la entidad ejecutora, siempre y cuando
la prestación de servicios se inic¡e el 1 de enero, de lo contrario se considerará medio día de
permiso por mes de prestación de servlcios.

Garantizar en caso de que el equipo, independientemente de su forma de contratación o
vínculo con el Ejecutor, tenga dedicación exclus¡va para la ejecución clel programa clurante
su jornada laboral. En caso de los prestadores de serv¡cios a honorar¡os el e¡ecutor c¡eberá
garant¡zar que no tengan otros contratos vigentes incompatibles con la prestac¡ón del
servic¡o contratado. En este punto queda expresamente prohibida la participación del ec¡uipo
en actividades de promoción política, religiosas u otras mientras se encuentren ejecutanclo
labores dentro del marco del convenio. Cualquier actividad extra programática del Ejecutor
que involucre a los funcionarios o funcionarias públicos o municipales o por personas
contratadas bajo el código del rrabajo, deberá ser notificada a sernamEG para su aprobación.

Garantizar como mínlmo la contratac¡ón del equipo dedicado a la ejecución del programa
durante toda la vigenc¡a del presente'convenio, salvo casos excepcionales y debidamente
cali[icado por am bas partes.

En casos de desvinculación o no renovación, el E¡ecutor deberá comunicarlo con, al menos 30
días de anticipación al afectado o afectada.

sEls. - se reemplaza el texto de ra cráusula NoVENA: vrGENcrA DEL coNVENro, por er c¡ue a
continuación se indica:
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"El presente conven¡o entrárá en v¡genc¡a una vez que se encuentre totalmente tramitado el

acto adm¡nistrativo que la aprueba y hasta que se cumplan a cabalidad la totalidad de las

obligac¡ones que derivan de él.Sin perjuic¡o de ello y con el f¡n de dar continuidad y al

funcionam¡ento del Programa, se entiende que las actividades se comenzaron a realizar a

partir del 01 de enero de 2019 y no podrán exceder del 31 de marzo de 2020."

CUARTO: Constancia

Las partes acuerdan, que en todo aquello no modificado expresamente por este ¡nstrumento,

permanecen v¡gentes las dispos¡ciones pactadas en el convenio oriSinal

QUINTO: Acciones

En virtud de este instrumento, el Serv¡cio Nacional cle la [,4ujer y la Equidad de Género, Región

l\/etropolitana procederá a emitir Resolución aprobatoria de la presente modificación de Convenio y

su posterior publicación para efectos de lo dispuesto en la Ley Ne 20 285'

SEXTO: Suscripc¡ón y firma'

La modificación que por este acto se introduce se firma en 3 ejemplares de un m¡smo tenor y fecha,

quedando dos cle ellos en poder del SernamEG y uno en poder del Ejecutor.

sÉPTlf\no: Personerías.

La calidad de Directora Regional (S) de la Región Metropolitana, del Servic¡o Nacional de la N,4ujer y la

Equidad de Género de doña JoHANNA OLIVARES GRIBBELI, consta de Resolución Exenta RA N'

LZLgfOl469 l21fg de fecha 13 de agosto de 2019 y su facultad para suscribir el presente instrumento

consta de Resolución Exenta Ne 19 de 30 de octubre de 2017, ambas del Servicio Nacional de la Mujer

y la Equidad de Género.

La personería del-Alca

de Buin, ionsta en -[!
de 29 de noviemble d

, ., ri rl, J\

'Acta de Proclama

RIBBETL

er Tribunal

MIG

[ \\

lde, don MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS, para representar a la N/unicipalidad

tlectoral dqla Región lvletropolitana,
\1
\\61"02

I

DIRECTO ro

SERVICIO ct

ROPOLTTANA (S)

LA MUJER V

.t\

UEI TEONARDO ARAYA LOBOS

ALCALDE.

I\iIUNICIPALIDAD DE BUIN

NAT MET
I

ONAL DE

f.

Z)

ALC

tAE IDAD DE GÉNERO
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